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CONSIDERANDO :

Que, el Institute Peruano del Deporte come organismo central del sistema, Depertivo Nacional promueve y orienta el deporte fundamental através de la Dirección Nacional de Deporte Fundamental - Comisign Na|cional de Box Escolar,
Que, es necesario promever e incentivar la participación organizadade meneres en la utilización correcta del uso del tiempe libre,
Que, la Dirección Nacional de Deporte Fundamental ha pregramado a -través de la Comtsión Nacional de Box Escolar la Actividad denemina
da “ESTRELLAS ESCOLARES DEL BOXEO", la misma que está fijada dentro
del Calendarie Anual,
De confermidad con le dispuesto por los Artículos 19,29 inciso 4) -49,59 y 99 inciso 2) del Decreto Legislativo No, 328 Ley General -del Deporte.

Estande a la informado per la Dirección Nacienal de Deporte Funda -mental, con la epinién favorable de la Oficina de Presupuesto y Planificación y el V9 B9 de la Dirección Ejecutiva Nacional,
SE RESUELVE :
ART. PRIMERO : APROBAR la realización de la actividad denominada -" ESTRELLAS ESCOLARES DEL BOXEO ",
ART. SEGUNDO : APROBAR la Directiva que adjunta el plan de Trabaje“Estrellas Escolares del Boxeo", Presupuesto, Finan-
ciación y Cronograma que norma la ejecución y desarrolle de la actividad.

Regístrese, Comuníquese y Archívese,

MS/DNDF
JCR/LLVAP
lesc.

E/PRESIDENCIA Y
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| DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE FUNDAMENTAL

ORGANIGRAMA NACIONAL DEL PLAN DE
BOXEO INFANTIL ESCOLAR 1990-1993
" ESTRELLAS ESCOLARES DEL BOXEO"

- l. DE LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO

. 1.1 Apoyar toda la gestión de la Comisión Nacional de boxeo infantil
Escolar.

1.2 Ofrecer equipamiento e implementación deportiva en cada Centro -
Educativo participante.

1.3 Fomentar el desarrollo para mejorar la capacitación de todo perso
nal técnico y oficial.

1.4 Promover el respeto mutuo entre los Centros Educativos participan
tes, en sus relaciones, y el reconocimiento recíproco de sanciones
y suspeneiones.

Y
Apoyar la gestión de exoneraciones e incentivos tributarios.CD»4 DE LA DIRECCION NACIONAL DE BOXEO INFANTIL ESCOLAR

2.1 Cumplir y hacer cumplir las normas establecidas en el Plan de Tra
bajo aprobado.

> 2.2 Promover,dirigir y asesorar la organización de sus Campeonatos.
> 12.3 Supervisar el cumplimiento de las Reglas para competencias del ni

L vel infantil escolar, asegurando una interpretación uniforme.
2.4 Realizar reuniones de coordinación con sus Comisiones.

DE LA COMISION DE JUECES - ARBITROS

3.1 Estará conformada por Jueces-Arbitros miembros de la COLJABOX con
la suficiente experiencia técnica necesaria.

3.2 Confeccionará y seleccionará una lista de J-A, reconocidos que es
tén calificados para actuar en competencias de menores.

3.3 Evaluará permanentemente la actuación de los A-J a fin de mante -
ner la uniformidad de las Reglas.
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DE LA COMISION MEDICA

4.1

4.2
4.3
4.4
4.5

La Comisión Médica hará recomendaciones, en primer lugar a la DNBIE

en relación con el bienestar del estado fÍsico de los boxeadores, y

recopilará información sobre los problemas y asuntos médicos relacio
nados con el boxeo.
Elaborará un Manual Médico.
Confeccionará fichas médicas individuales,
Será responsable de su gestión.
Coordinará con la Comisión Técnica y Reglas.

DE LA COMISION DE ASUNTOS TECNICOS Y REGLAS

5.1

5.2

5.3

5.4

5.5

La Comisión Técnica y Reglas, asesorará a la DNBIE sobre problemas -
relacionados con artículos y Reglas de la AIBA.

Será responsable anta la DNBIE por la organización y los aspectos -
técnicos relacionados con la celebración de las competencias a nivel
infantil Escolar y trabajará en coordinación con las otras comisio -
nes.
La Comisión Técnica y Reglas también examinará el equipo de entrena-
miento y de competencia y hará sus recomendaciones.
Con vista al continuo desarrollo del boxeo infantil escolar, la comi
sión de Asuntos Técnicos y Reglas, aconsejará a la DNBIE en relación
a las enmiendas de los artículos y Reglas, siempre y cuando no estén
en contradicción con las Reglas de la AIBA.En los aspectos esencia -
les.
Será responsable de la aplicación del Plan Metodológico; asf como -
las fechas y horas, para las charlas teóricas que se llevarán a cabo
sobre psicología, reglas, anti-alcohol, anti-drogas etc.

DEJA COMISION DE PRESUPUESTO Y NEGOCIACION

6.1

6.2

Estudiará el Presupuesto de la DNBIE y el de las Comisiones, hará -
las recomendaciones sobre todo lo relacionado a Ingresos y Egresos.
Generará ingresos a través de patrocinadores por medio de anuncios,-
mercadotecnia y la creación de otras actividades que produzcan ingre
sos.
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6.3 Trabajarán en estrecha coordinación con los Delegados de cada Centro
Educativo y la Comisión de Prensa y RRPP.

VII DE LA COMISION DE PRENSA YRELACIONES PUBLICAS

7
72

=> 7.3

7.4

7.5

7.6

La Comisión de Prensa y RRPP,asesorará a la DNBIE, en todo lo relacio
nado a Publicidad, Prensa, Publicaciones y Relaciones Públicas.
Mantendrá el enlace con la Prensa y fomentará el boxeo infantil esco-
lar.
Suministrará información a la Prensa Nacional e Internacional en cuan
to al desarrollo y actividades de la DNBIE.

Tomará acción correctiva si es necesario, en caso de publicidad adver
sa al boxeo infantil escolar.
Supervisará la publicación de una revista sobre el boxeo de menores -
u otros de carácter publicitario, siempre y cuando sea necesario.
Organizará conferencias de prensa en los Congresos, Asambleas y en -
cualquier otro momento que sea necesario.

VIII DE LA COMISION DE IMPLEMENTACION DEPORTIVA

8.1

8.2. Se encargará de ver todo lo relacionado con la instalación de equipos
y material deportivo en cada Centro Educativo.
Supervisará el trabajo y su mantenimiento, en coordinación con el Di-
rector y el Delegado auxiliar de cada Centro Educativo.

IX 1£DEL ENTRENADOR DE CADA CENTRO EDUCATIVO

9.1 Cumplira fielmente el Plan Metodológico aprobado.
7”

9.2 Informará de su gestión en forma quincenal a la DNBIE y coordinará -
D sus acciones con la Comisión de Asuntos Técnicos y Reglas.

da Xx DEL DIRECTOR DE CADA CENTRO EDUCATIVO

10, Brindará el apoyo necesario a cada entrenador y delegados designados
para tal fin.

10.2 Supervisará el Programa aprobado en el plan de Trabajo
10.3 Coordinará cualquier sugerencia con la DNBIE, en forma directa o a -

traves del Delegado,
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. XI DEL DELEGADO

11.1 El delegado que representa a la DNBIE será el nexo entre ésta y el
N Centro Educativo donde presta su apoyo.

- 11,2 Apoyará al entrenador de boxeo y coordinará con él, en todo lo con
cerniente a una mejor adecuación del sistema a emplearse.
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DEL REGLAMENTO MEDICO

EXAMEN MEDICO INICIAL

a)

B)

e)

Todo atleta que se inicie por primera vez en éste deporte, deberá rea
lizarse un examen médico exhaustivo con el objeto de descartar enfer-
medades, alteraciones o malformaciones fÍsicas, funcionales o síquicas
ya sean congénitas o nó, que sena excluyentes para la práctica de es -
te deporte.
Sin éste examen iniícila, no podrá comenzar la práctica de éste depor -
te, ni ingresar en una Academia deportiva especializada, asf como les-
estará prohibida su participación competitiva.
El examen médico inicial se efectuará a traves de los profesionales de
la salud del Instituto Peruano del Deporte y de la Federación Peruana
de Boxeo y podrán recibir el apoyo de los Hospitales de Salud, de la -
Sanidad de las Fuerzas Policiales y del Instítuto Peruano de Seguridad
Social, si esto fuese necesario.
Cada especialista médico que intervenga,al concluir su examen médico -
lo firmará debidamente clasificando a dicho atleta como APTO, NO APTO

TEMPORALMENTE y NO APTO INDEFINIDAMENTE, tanto en la segunda como en -
la tercera clasificación, será expuesta la causa que motiva una u otra
clasificación.
El resultado del examen medico inicial (historia clinica) deberá po -
seerlo la Dirección Nacional de Boxeo Infantil Escolar, para mostrarlo
en cualquier momento que sea solicitado, asi como el día anterior al -
comienzo de éste deporte durante la celebración de cualquier certamen
que se aperture de nivel escolar, Sin éste requisito, el atleta no po-
drá competir en éstos eventos.

Aspectos a considerar en el examen médico inicial:
—- Antecedentes familiares
- Antecedentes personales
—- Examen FÍsico general
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- Examen Oftalmólogo

- Examen Otoscópico
-Carné de salud, iniciado o actualizado

II APTITUD MEDICA

No estarán aptos desde el punto de vista médico, los atletas que presen
ten:

Cardiopatías congénitas o adquiridas.
Hipertensión o Hipotensión arteríal estensibles,
Epilepsia

- Pérdida total de la visión de un ojo
-agudeza visual
—- Estrabizmo,
—- Pérdida de la audición, bilateral acentuada.
- Desviación acentuada del tabíque nasal

11.3 Verá la posibilidad de encontrar colaboración en la actividad privada,'
que sirva como ayuda al Centro Educativo de su sector. Esta gestión -
contará con el decidido apoyo de la Federación Peruana de Boxeo, la -
cual se encuentra dentro de los alcances de despositivos legales wigen
tes.

EL DELEGADO AUXILIAR

Apoya en todo lo que sea seguridad, disciplina y control de asistencia
de los alumnos participantes.
Se encargará del mantenimiento y cuidado de las instalaciones deporti-
vas de cada colegio, así como la conservación adecuada de los útiles -
deportivos.

12.3 Coordinará con el Director del Centro Educativo el técnico en boxeo .
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA CoN,B.E.

ACTIVIDAD " ESTRELLAS ESCOLARES DEL BOXEO "

AGOSTO

07 al 11 Curses de adecuación dictades per el metodélego
Cubane Reberto del Pino.

ss 21 al 25 Inscripción de alumnes en cada Celegio
28 al 31 Examen médico y pesaje.
SETLEMBRE

Preparación metodolégica del pregrama en cada Celegio - mesocicloe
Setiembre.

lra. semana del 4 al 8 de 12 a 2 de la tarde
2da. semana del 11 al 15 de 12 a 2 de la tarde
3ra. semana del 18 al 22 de 12 a 2 de la tarde
4ta. semana del 25 al 29 de 12 a 2 de la tarde
Se desarrellan además charlas técnicas sebre aspectos fundamentales
del pregrama, test pedagégico de preparación ffsica,
OCTUBRE

rrelle del mesecicle metodolégico

Evaluaciones

NOVIEMBRE

Desarrello del mesocicle metodológico
Charlas
Evaluacienes

DI CLEMBRE

Desarrollo del mesocicle metodológico
Chartas
Evaluaciones
Calificaciones
Tepes - Matches

lesc.
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ANEXO No. 1

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD ESTRELLAS “DEL BOXEO "

02.06 Materiales de Escritoerie I/. 500, 000.=

Papel bend
Papel bulky
Stencil
Papel carbén

02.17 Materiales Deportivos 11*560,0004

68 Juegos de guantes de bex 4'760,000.—

136 Cabeceras de bex 5'440,000.-
34 pares de guanteletas 1'360,000...

03,27 Servicies Personales 11'900,000.—

Persenal especializade (entiena
deres)- 17 técnicos de box a -
1/. 175,000. c/u.

TOTAL DEL PRESUPUESTO HASTA DICIEMBRE 1989 : 1/. 23'960,000.—

Lima, 09 de Agoeste de 1989.

E 5

MARIA
TARAYAMA

C1S/DNDF Presgéme del
JCR/DED
LP. inge ¡Muceoa del Deporte
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DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE FUNDAMENTAL

ACTIVIDAD : "ESTRELLAS ESCOLARES DEI BOXEO"

EXPOSICION DE MOTIVOS

Como muchas otras palabras, el término "Ateeta", ha tenido una historia
curiosa.En Grecia, de donde proviene, significó simplemente Combatiente
y se aplicaba a cada uno de Los que competían en Los Juegos Públicos,en
Los ejercicios de carreras, Luchas, saltos, Lanzamientos, etc. Y aunque -
en sentido figurado, hoy, se elama atteta a toda persona corputenta y
gran fuerza, en general La palabra conserva su acepción original griega,
Es así, que algunos deportes tienen nombres espectgicos,como el pugilis
mo que hoy en día se conoce y se práctica como Boxeo.

Entre todas Las disciplinas deportivas, el boxeo es una de £as más impor
tantes, desde el punto de vista formativo, en el que debe observar y ne-
gistrar Las caracteristicas de Los boxeadores durante Los entrenamientos
Las competencias, y en otras actividades.Se debe desarrollar tanbien La
valentía, decisión, independencia , iniciativa y orientación hacía objeti
vos concretos, enseñandotes a evaluar con seriedad su actuación y de La”
de Los demás, sobre todo en Los aspectos de La preparación integrae del
deportista.
Precisamente La Dirección Nacional de Deporte Fundamental, La Federación
Peruana de Boxeo, y el Ministerio de Educación teniendo en cuenta Estas
prioridades, ha encomendado a £a Comisión Nacional de Boxeo Escolar, la -
masigicación del Boxeo escolar a nivel nacional.
La primera etapa consiste en empezar en La ciudad de Lima, convocando a
algunas Grandes Unidades Escolares y Cotegíos Nacionales. A cada una se-
Le dictará de un ring, con todas Los implementos deportivos necesarios, y
serán asistidos por Los mejores técnicos en box,debidamente capacitados-
para trabajar con escolares de 13 a 17 años de edad. El técnico trabaja-
há en forma diaria y durante doce (12) meses, y su contrato renumerativo
estará a cargo de La Federación Peruana de Boxeo y La Dirección Nacional
de Deporte Fundamental.

A cada alumno participante se Le aperturará una cartilla de salud, en -
Las que se Le tomarán sus medidas antropométricas, aptitudes fisiológicas

¿

, hespíratorias, etc. Recibirán charlas de reglas de Boxeo, Eti-
portiva y La importancia de Los distintos aspectos de La preparación

£os boxeadores además de un programa de apoyo Dietetico.

..//
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ALe estos fundamentos, ueno hecibir de Los señores Directo-
es de cada Centro Educativo, Las seguridades de un espacio fisico pa-
ha desarrottar nuestro Plan, que estamos seguros Lograremos en forma
conjunta descubrír Los nuevos talentos que representarán a nuestro país
en futuros campeonatos a nivel Internacional ú OLimpiadas.

DNDF/CMS
JA /LLvy
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USE COLEGIO ENTRENADOR DELEGADO

N2Y 1 1. Ntra.Sta. de Guadalupe (Lima) Segundo Medina
2. Hipolito Unánue (Mérones) MoXses Salazar Jorge Siguentes

uu Ne 2 3. Maxríano Meegar (Breña) Jueio Otoya

Ne 4 4. José C. Mariátegui (Agustino) Eladio Soria
Ne 5 5. Estados Unidos (Comas) Prospero Odar

. Ricardo Bentín (Rímac) Tito Acosta Manuee Zubiate

. Cantos Pareja Paz Sotdan (R) Enrique Candulias

. José M. Eguren (Barranco) Luís Campos Entíque Palacios

. Rícatdo Patma (Surquillo) Andres Acosta

. Jorge Chavéz (Surco) Jutio Paredes

. Melitón Carbajal (Lince) Juan Peña Abel Ortiz

. Aegonso Ugarte (S.Isidro) Armando Echegaray

Ne 15 13, Pedro A. Labarthe (La Victoria) César GuzmanLE2 . Dos de Mayo (Callao) Oswatdo Rojas

15. CEDE ( La Victoria ) Atberto Moscoso

16. Inca Pachacutec (V.Salvador) Armando Echegaray.
17. Bartolomé Herrera Juan Veeet.

-—
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COMISIÓN NACIONAL DE BOXEO ESCOLAR

"ESTRELLAS ESCOLARES DEL BOXEO

PLAN DE TRABAJO - 1,9 89

FINALIDAD

lol. La presente tiene por finalidad establecer Las normas y proce-Te £tevar a cabo el Plan de Boxeo Ingantil Esco -

OBJETIVOS

2.1.

2.2.

2.3.

2.4.

2-5;

3.1.

Promover La disciplina deportiva del Box a nivel Escolar en La
población escolar.

Contribuir en La formación integral del alumno, Logrando una -
elevada preparación fisica general y especial que dé respuesta
a Las altas exigencias del boxeo moderno.

Garantizar una correcta preparación psicológica que propicie -
una estable predisposición combativa, factor determinante en -
Los resultados del boxeo.

Dotar a Los boxeadores de todo un confunto de conocimientos --
teóricos relacionados con Los diferentes aspectos de su prepa-
nación, asi como del desarrotto del deporte y su reglamenta —-

ción.

Detectan nuevos talentos en boxeo, a Los que Luego se Les ga -
hantizará una ampliación de conocimientos tEcnicos-tácticos; -
además de La experiencia de competencias deportivas internacio
nales, con el fin de ayudarlos a obtener metas de mayor alcan-
ce.

RGANTZACION

La organización del Plan de Boxeo Escolar 89-90, estará a car-
go de La Dirección Nacional de Deporte Fundamental y ta Federa
ción Peruana de Boxeo, La que para tal efecto ha nombrado a £a
Comisión Nacional de Boxeo Escolar, para encargarse del desa -
motlo metodológico y pedagógico, Supervisión, controt médico,
técnico y reglamentario, así como todo aquetlo que se encuen -
tre dentro del objetivo del presente plan.

..//
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IV BASE LEGAL

4.1. Ley General del Deporte y su Reglamento R.S. 007-ED-66.
4.2. Ley Generat de Educación.
4.3. Constitución Política del Perú.

V ALCANCE

La Dirección Nacional de Deporte Fundamental.
La Federación Peruana de Boxeo.
La Comisión Naciona? de Boxeo Escolar.
La Dirección Generat de Educación Física y Educación Extra
Escolar - (USE).

5.5. La Dirección Educativa del Colegio Participante.
5.6. Alumnos Inscritos.
DISPOSICIONES ESPECIFICAS

Un

uu

UN

EW

En el presente Plan, son considerados Centros Pitotos Los Colegios
siguientes
6.1. Cotegío Nacional Ntra. Sra. de Guadalupe.
6.2. Cotegío Nacional José María Eguren.
6.3. Cotegío Nacional Carlos Wiese.
6.4. Colegio Nacional 2 de Mayo.
6.5. Cotegío Nacional Carlos Paz Soldán.
6.6. G.U.E Hépolito Unanue.
6.7. G.U.E. Mariano Melgar.
6.8. G.U.E. Ricardo Bentín.
6.9. G.U.E. Récando Palma.
6.10 G.U.E. Algonso Ugarte.
6.11 G.U.E. Melitón Carvajal.
6.12 G.U.E. Pedro A. Labarthe.
6.13 G.U.E. José Cantos Mariateguí.
6.14 CEDE - 1.P.D.

VIT LOS ALUMNOS PARTICIPANTES

7.1. Se establecen tres categorías por edades, que serán Las siguien
tes +

- Categoría Escolar " B" de 13 - 14 años.
- Categoría Escolar "A" de 15 - 16 años.
- Categoría Juvenie 17 años.

7.2. La categoría escolar "B" de 13 - 14 años, consta de 12 divisto
nes

- Más de 36 Kgs. hasta 38 Kgs.
= » 38 Kgs. 40 Kgs.

...///
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- Más de 40 Kgs. hasta 42 Kgs.

e

Nas de 42 Kgs. hasta 44 Kgs.
de 44 Kgs "46 Kgs.
de 46 Kgs. 48 Kgs.
de 48 Kgs. 51 Kgs.
de 51 Kgs. 54 Kgs.
de 54 Kgs. 57 Kgs.
de 57 Kgs. 60 Kgs.
de 60 Kgs. 63.5 Kgs.
de 63.5 "67 Kgs.

La categoría escotar "A" de 15 - 16 años, consta de 12 divisio
nes : -
- Más de 44Kgs. hasta 46 Kgs.
- de 46Kgs. — 486 Kgs.- "de 48" 3“ " de 51 " " 54 "

- " de 54" mo 57- " des7" LA- " de60" "63.5 Kgs.
- " de63.5 " 67"- " degr” "oa- " de 71 " " 75 "
- " de 75 " " 81 "

- " des” mo g5
7.4. La categoría Juvenil 17 años, constará de 12 divisiones:

v - Más de 46 Kgs. hasta 48 Kgs.
- - 48 57!

L

”“
LU " 51 " " 54 "

- Mom " ra- MOM y " 60- "_" 60 "63.5 Kgs.
=- " " 63.5" " 67 "

- Mom» " mo
- " " 71 " " 75 "

"Om " " "7 na BR E- Más de 91 Kgs.

. Durante £a competencia por el campeonato, el boxeador solo podrá
combatir en una división.
Se tomará como edad egectiva La que cumpla el boxeador en cual -
quier mes del año de £a competencia.

En La categoría "B", se combatirá durante tres asaltos, cada uno
con una duración de 1 2 minutos por uno de descanso. Se usarán-

....///1
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guantes de 10 onzas
7.8 En La categoría "A", 5e combatirá durante tres asaltos cada unode dos ménutos de combate y un minuto de descanso intermedio, -se usarán guates de 10 onzas. ,

7.9. En La categoría juvenil, la pelea tendrá tres asaltos, cada unode tres minutos,por un minuto de descanso, intermedio. Se usarán
guantes de 86 onzas, hasta £a división de 67 Kgs. de alli en ade
tante se usará guantes de 10 onzas. 5

7.10 Los atumnos participantes deberán cumplir fielmente Las indica-
ciones estabtecidas en Las presentes normas.a 7.11 Estarán a cargo directamente del Delegado y Técnico de boxeo de
4u coLegío.

7.12 Cumplirán Las disposiciones del Reglamento Médico.

7.13 Además de cumplir con £o dispuesto, es importante que el aCumno
tenga buenas notas en su Libreta de calificaciones, factor que -
será predominante para el Logro de un buen resultado, en La con-up del programa. Así como el permiso del padre y/o Apodera
0.

7.14 Debera presentar Examen Medico de rigor para este tipo de activi
dad expedido por La Dirección de Medícina del IPD.

VITI DE LA FEDERACION PERUANA DE BOXEO :

8.1 Para el mejor Logro de Las acciones a desarrollarse, La Federación
Peruana de Box en coordinación con ta Dirección Nacional de De -
porte Fundamental dotará a cada Centro Educativo, de un ring apro-
piado, además de útites deportivos como guantes, guantatetas, acos para golpear, protectores de cabeza, protectores bucales, pro-
tectones genitales y otros aditamentos que sean apropiados para La
enseñanza y práctica del boxeo moderno.

8,2-Asignará para cada colegío, un técnico de boxeo, quién trabajará -
en forma diaria y durante 12 meses ininterrumpidos, en £a que aptí
cará un sistema metodológico que permitirá una adecuada f$ormación-
fisica, tecnico, siquico, monay deportiva, de todos aquellos par
ticipantes que hayan cumplido con Las normas establecidas.

8.3 Contarán también, con el apoyo de médicos calificados, psicólogos,
y 40cnicos en reglas, quienes ofrecerán sus conocimientos, durante
La preparación.

IX DE LOS CENTROS EDUCATIVOS

9.1. El Director de cada Centro Educativo, autorizará La utitiza -
ción de un espacio fisico dentro del cotegío para La ubica --
ción del Gimnasio respectivo.

o000///77



-Aa,
INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

9.2. Nombrará un Delegado, quién se encargará de velar por todo Lo
. concerniente a sus boxeadores, cómo de asistencia, disciplina

y coordinará con La Comisión de Asuntos Técnicos y Reglas.
X— DEL REGLAMENTO MEDICO.

10.1. Siendo el boxeo un deporte que se caracteriza esencialmente -
por ta habilidad de golpear con ambas manos el cuerpo del opo
nente, por supuesto y teniendo en cuenta ciertas caracteristr
cas, el boxeo amateur se ha pertrechadode un sinnúmero de me-
didas regtamentarias, que hacen posible La preservación de La

E" salud de Los boxeadores tanto flsica como psíquicas.
AL ampliarse en nuestro país La práctica del Boxeo y abarcar
categorías escotares (13-14 años y 15-16 años) y tomando en -
consideración Las experiencias en diversos patses en donde el
Boxeo se práctica aún en edades más tempranas, Las medidas re
gtamentarías que se adoptan, son aún más exigentes y ríguro--
8as, con Lo cual se garantiza un mejor desarrollo cuantitati-
vo y cualitativo, de Este deporte sín perjuicio de La salud -
de £os boxeadores. Y, dentro de £as medidas reglamentarias --
adoptadas, juegan un papel importante, aquellas incluidas en
el Reglamento Médico, Las cuates velan por La integridad de -
Las cualidades orgánicas y funcionales de Los jóvenes boxeado
nes. De todo ello, se desprende que el cumplimiento estrícto-
del Reglamento Médico, garantizará en buena medida ef desarro
£to de este deporte en edades tempranas, Libres de peligros-

y transgreciones de La satud.

10.2 El cuerpo Médico respectivo, tendrá a su cargo ta elaboración

“e de una ficha médica de cada alumno participante.

X7 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

11.1. Las disposiciones no previstas en £a presente Directiva, se -
nán nesueltas por un Consejo Directivo, conformado por La Fe-
denación Peruana de Boxeo y La Dirección Nacional de boxeo In
qantil Escolar.
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